
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., (10) de julio de dos mil veintitres (2023) 

 

 

11 00 14 00 30 13 2022-01107 

 

  REQUERIR al pagador de la sociedad HITSS COLOMBIA S.A.S., para que en el 

término de cinco (5) días informe el estado del embargo del salario del demandado 

EDERSON PARDO SANTAMARIA comunicado mediante oficio No. 162 de 2023. 

indicándole que la cautela hace referencia a: “(…)  El embargo de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado como 

trabajador de HITSS COLOMBIA SAS (…)”. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___33____   Hoy  ___11/07/2023_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 
 
Ptg. 
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